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III ENCUENTRO DE INNOVACION EN DOCENCIA
“Revolucionando el aprendizaje: innovar para crecer, transformar para descubrir”
Eje temática Aprendizaje disruptivo: personalización del aprendizaje
[bookmark: _Hlk211416281]Título: La personalización del aprendizaje: un derecho que clama ser reconocido en la docencia universitaria 
[bookmark: _Hlk211416403]Introducción
A partir del siglo XXI, Costa Rica se compromete aprobando legislaciones reglamentos, promulgado decretos y firmando convenciones internacionales relacionados con los derechos humanos y la educación inclusiva (Ley 7600, Ley 8661, Ley 7993, Decreto 40955 entre otros).
[bookmark: _Hlk69316296]Es por lo anterior, que las universidades públicas o privadas del país enfrentan el desafío de renovar la oferta educativa y sus planes de estudio para atender a la diversidad estudiantil congruentes con los principios de la educación inclusiva (equidad, calidad e inclusión), las corrientes pedagógicas constructivistas, el pensamiento complejo, crítico y sistémico; asimismo con los avances tecnológicos y en neurociencias en educación
En el IV Informe del Estado de la Educación Costarricense (PEN,2016), se resalta que a partir del 2016 las oportunidades de ingresar a la universidad y concluir una carrera han tenido notable expansión en los últimos cuarenta años en Costa Rica; respondiendo a la legislación internacional y nacional vigente. No obstante, el X Informe de la Educación, presenta un panorama crítico del sistema educativo por el desmantelado de políticas públicas, la reducción del presupuesto en educación y de programas sociales; asimismo las escazas alternativas de mejora (PEN, 2025). Esto genera incertidumbre y vulnera logros históricos, es decir, obstaculiza el acceso a una formación universitaria a la población joven del país. 
[bookmark: _Hlk69317022]Por ello, la atención a la diversidad en la educación superior conlleva el reto de generar las condiciones de accesibilidad que permitan la construcción de un entorno universitario inclusivo, sin barreras, ni prejuicios o acciones de discriminación o exclusión. Esto se logra cuando todas las persona involucradas se organizan y planifican acciones que promuevan el aprendizaje y la participación plena de la población estudiantil.
Desde hace más de cuatro décadas, la UNA cuenta con programas, proyectos, comisiones e iniciativas académicas para la inclusión del estudiantado, con el fin de promover su futura inserción social y laboral congruente con una formación integral propuesta en el Estatuto Orgánico (UNA, 2016). 
Se esperaría, entonces, que la UNA cuente con las condiciones de accesibilidad idóneas para la población estudiantil, mediante los servicios de apoyo y las acciones pertinentes para el fortalecimiento en diferentes ámbitos. De este modo, el estudiantado podría desempeñarse de la mejor manera, continuar con sus estudios, alcanzar sus metas personales y sociales. No obstante, prevalecen en el contexto universitario barreras estructurales, que obstaculizan la inclusión, la permanencia y la graduación (Fontana, 2021). 
Referente teórico 
[bookmark: _Hlk69571835][bookmark: _Hlk69322148][bookmark: _Hlk69322200][bookmark: _Hlk69322358][bookmark: _Hlk65860943]Las barreras en la educación superior constituyen un fenómeno estudiado desde hace más de tres décadas en el contexto europeo, americano y en Estados Unidos, tales como: Cotán, 2015;  Morgado et al., 2016; Corrales et al.,2016 y Forgiony, 2019 indican que las barreras se presentan en tres ámbitos: la infraestructura, el proceso de enseñanza-aprendizaje y la gestión institucional que obstaculizan el acceso a la educación superior. Los autores concluyeron que el grupo de estudiantes con discapacidad es el que presenta mayores demandas por su condición personal y social,  razón primordial para definir políticas institucionales de accesibilidad a la universidad.   
En la UNA, el Diagnostico Institucional del 2012- 2015 devela que el personal académico de la universidad expresa percepciones hacia la discapacidad desde una visión tradicional enfocándose en la deficiencia que presenta el estudiante (ausencia, carencia, limitación, restricción o impedimento).  En el ámbito social, la perspectiva tradicional genera una diferenciación entre el estudiantado con discapacidad y las demás personas sin discapacidad; específicamente en el sentido de normalidad. En el ámbito pedagógico, estas percepciones tradiciones inciden en la definición y aplicación de los apoyos educativos, por cuanto se conciben a partir de la condición personal (deficitaria) del estudiantado y de la exigencia de adaptación social en el contexto universitario; y no desde sus potencialidades y capacidades individuales. ( Fontana et al. 2012- 2015 y Fontana y Vargas, 2018).
[bookmark: _Hlk65860752][bookmark: _Hlk69322574]Se puede afirmar entonces, que las barreras en la educación superior limitan el ingreso y la permanencia de la población estudiantil,  lo que posiblemente implica que la transición de la formación secundaria a la universitaria será más difícil para estudiantes con discapacidad confirmando los resultados del Informe Anual de la Educación Superior de América Latina (UNESCO- IESALC, 2024).  
Por ello se resalta la necesidad de que el personal académico reconozca el significado de las experiencias del estudiantado en la educación superior para promover cambios en la docencia universitaria y en las interrelaciones sociales. En estudios realizados en la UNA, Garro y Peraza, 2018 y Guerrero, 2018 indican que las barreras estructurales en la UNA refuerzan la condición de vulnerabilidad del estudiante en situación de discapacidad en su formación universitaria porque obstaculizan las habilidades de autodeterminación, de participación plena y lesionan su autonomía. 
Enfoque metodológico 
Este trabajo se posiciona en el paradigma naturalista que asume la realidad como un proceso dinámico y en construcción con un enfoque cualitativo fundamentado en los principios del humanismo y el pragmatismo (Hernández-Sampieri y Mendoza Torres, 2018). Es una investigación de tipo social que emplea el método de sistematización de experiencias, entendido como la reflexión crítica sobre las vivencias del estudiantado con discapacidad en su formación universitaria con el propósito establecer los aspectos significativos que inciden en la personalización de la docencia universitaria (Jara, 2018). Se emplea la entrevista semiestructurada para conocer las opiniones de 20 estudiantes matriculados en diferentes carreras de la UNA y la técnica de revisión documental (Informes de ajustes curriculares, programas de curso, materiales didácticos entre otros) que permita recabar evidencias sobre la metodología y evaluación de los cursos, la adaptación de los recursos y materiales; asimismo las interacciones sociales y el rendimiento académico. 
Experiencia estudiantil
[bookmark: _Hlk69320862]Ante una sociedad costarricense que no incluye a la diversidad por sí misma y contexto universitario que presenta barreras estructurales, es necesario prestar atención a los múltiples factores que limitan el cumplimiento de la legislación vigente y las políticas educativas en la educación superior. 
 Resalta, entonces, la importancia de volver la mirada en la personalización del aprendizaje en la docencia universitaria para responder a la diversidad estudiantil, en forma particular para apoyar al estudiantado con discapacidad. 
Esto implica un replanteamiento en el diseño de los cursos que responda a la habilidades, talentos, necesidades e interés del estudiantado, es decir, emplear un enfoque pedagógico eclético en la docencia universitaria combinando diferentes métodos, técnicas o actividades que permitan un aprendizaje individual y colectivo, más significativo y motivador.
A partir de la experiencia del Proyecto UNA Educación de Calidad (27 años) y la reflexión con el estudiantado participante en este año, se presenta a continuación los aspectos significativos que inciden en la personalización de la docencia universitaria. 
1. El trato respetuoso en la docencia universitaria se construye a través de la comunicación asertiva, la empatía y el establecimiento de normas claras de convivencia (Turull, 2020) construidas de forma participativa donde el estudiantado se sienta valorado y el docente como guía de la gestión del aprendizaje de manera efectiva. 
Un aspecto clave para el estudiantado con discapacidad son las interacciones de confianza y apoyo mutuo entre compañeros y compañeros en los cursos donde se reconoce la individualidad de cada uno, en forma particular el estudiantado que proporciona apoyo personal (intérpretes, escribientes o tutores) constituye un recurso valioso en las interacciones sociales. Al respecto una estudiante expresa “En mi primer año los estudiantes tutores no solo me ayudaron en los cursos de lenguaje musical sino en a la adaptación a la vida universitaria” E6 Estudiante de música. 
En este sentido, el personal docente es un modelo en las interacciones saludables con el estudiantado y el creador de espacios de libre expresión de ideas y pensamientos sin juzgamientos o discriminación.
2. Conversación espontánea con estudiantes y la atención individual son medios de vinculación e interacción que posibilita tanto el seguimiento individual como en grupal. 
Para el estudiante con discapacidad, la primera reunión al inicio del curso es fundamental para presentarse, definir los apoyos y ajustes curriculares que requiere para tomar decisiones sobre la metodología y las formas de evaluación; asimismo para el buen desarrollo del curso. 
Una estudiante expresa “Antes de iniciar las clase envió correos electrónicos a los profesores de los curso matriculados para presentarme y reunirnos el primer día.” E3 Educación Especial. Esta acción es una buena iniciativa de comunicación, si se implementara en la cultura universitaria, sería una forma para que el personal docente se comprometa con su labor docente. No obstante, la mayoría del estudiantado se presenta el primer día de clases o bien espera que el profesor tome la iniciativa para conversar o reunirse.  Al respecto, Condori Mamani et al. (2024) señalan que la docencia universitaria al conectarse con los intereses del estudiantado logra un aprendizaje más profundo, con más sentido y pertinencia 
3. Observaciones y anotaciones sobre la forma de aprender del grupo de estudiantes e indagación sobre el estilo y ritmo de aprendizaje de cada uno mediante un instrumento corto, le permite al docente recabar información que facilita la diversificación de las actividades y de los materiales empleados en el curso. 
El estudiantado con discapacidad, indica que su estilo de aprendizaje se encuentra definido por su condición personal; asimismo el desarrollo de las habilidades y talentos. “De nacimiento tengo una ceguera, mi capacidad auditiva es mi canal de aprendizaje y la percepción con mi cuerpo” E2 Estudiante de inglés.  Al respecto,  Rivadeneira Vargas et al. (2025) afirma que la docencia universitaria debe ajustarse a las diversas formas en que el estudiantado procesa la información: visual, auditivo o kinestésico; o bien desde un enfoque más complejo como el activo, reflexivo, teórico y pragmático; asimismo al ritmo o la velocidad con la que una persona aprende (rápida, promedio o lento) para sea más efectiva. 
4. La mediación docente que involucra diversas actividades tanta individuales como en grupo facilita le aprendizaje de los contenidos estudiados y el desarrollo de las habilidad y destreza requeridas.
Un elemento clave para el estudiante con discapacidad en el material didáctico adaptado o en formatos accesibles que facilitan su participación autónoma. “Aprendo mejor cuando estudio con mi documentos impresos en Braille- musicografía” E4 Educación Musical. Sin embargo, lo más significativo es tomar en cuenta la opinión del estudiantado con discapacidad en la definición de los ajustes y apoyos; asimismo en las formas de evaluación; de esta forma se potencia su capacidad de autodeterminación en la educación superior, aspecto esencial para la futura inserción laboral (Fontana, 2021).
5. El empleo herramientas digitales y la inteligencia artificial (IA) son clave para coadyuvar a la automatización de tareas, proporcionar atención individual y retroalimentación instantánea en los cursos (Parra-Sánchez, 2022). 
Este es otro elemento clave para el estudiantado con discapacidad, los recursos tiflotecnológico que incluyen herramientas de accesibilidad como lectores de pantalla (NVDA o JAWS) y software de reconocimiento de voz, dispositivos como teclados adaptados, pulsadores especiales, seguimiento ocular, magnificadores de imágenes y prótesis impresas en 3D. También, se encuentran los sistemas de localización y seguridad, aplicaciones de transcripción de voz, de texto al sistema Braille y quizás, más en un futuro cercano, las tecnologías innovadoras con inteligencia artificial como gafas que leen texto y orientan en diferentes entornos o perros guía robot. 
 Es de suma importancia, el reconocimiento de la tecnología de empoderamiento personal (TEP) en el desarrollo de los cursos para el estudiantado con discapacidad, el personal docente debe involucrarse en el aprendizaje de estas herramientas digitales y su empleo en la educación superior (Reis Santiago, 2025).  
6. El diseño inclusivo de los programa de curso es fundamental para facilitar las condiciones de accesibilidad el estudiantado participante. Por esto se debe tomar en cuenta los principios del Diseño Universal para el aprendizaje (DUA). 
Por esto, en la docencia universitaria se debe emplear múltiples estrategias para vincular al estudiantado con los temas de estudio considerando su interés, motivaciones y experiencias socioculturales, También proponer múltiples formas de representación de los contenidos abordados (lingüística, matemática, gráfica o sonora) que permita aprehender los conocimientos y múltiples medios de acción y expresión para demostrar lo aprendido y socializar con sus pares. 
Este abordaje en la docencia universitaria facilita la participación del estudiantado con discapacidad porque se parte del principio de inclusión, es decir, las estrategias y actividades están pesadas para que cada estudiante pueda participar, aprender y expresarse de múltiples maneras (observando, escuchado, leyendo, escribiendo, pensado y moviéndose) con los apoyos específicos según sus capacidades o talentos. (Martínez Fariña y Contí, 2025; Cerezo Segovia, et al., 2025). 
Conclusiones y recomendaciones 
La educación superior es un medio de movilización social de las personas jóvenes de la sociedad costarricense que les permite obtener un título universitario para dar un salto cualitativo al futuro laboral, el cual constituye una realización profesional y a la vez un soporte económico para sí mismo y sus familias. 
En la docencia universitaria, la personalización del currículo y la creación de ambientes de aprendizaje inclusivos es una responsabilidad ética y moral del personal docente para garantizar las condiciones de accesibilidad a la población estudiantil. (Engel y Coll, (2021).
En este sentido, desplegar acciones de colaboración con el estudiantado para el desarrollo de los cursos es fundamental porque permite mejorar la experiencia educativa generando sentimientos de valoración y escucha activa que incide en el rendimiento académico. 
También, fomentar el sentido de la responsabilidad compartida en la co-creación del curso permite al estudiantado un mayor control de su propio aprendizaje y acciones proactivos en la resolución de situaciones emergentes proponiendo alternativas de solución.
Si se retoma los principios del enfoque del DUA en el diseño de los programas de curso se facilita la creación de entornos de aprendizaje flexibles para todos los estudiantes, eliminando barreras y maximizando las oportunidades de aprendizaje. 
Por último, una acción impostergable es la actualización permanente por parte del personal académico de la UNA en temas relacionados con los derechos humanos, la educación inclusiva, el DUA, las tecnológicos de avanzada, los abordajes de la discapacidad y la resiliencia y por supuesto las formas apoyo educativo en la educación superior. 
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